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MAS INFORMACIÓN SOBRE LA ORDENANZA FISCAL: 
https://www.mirafloresdelasierra.es/ayuntamiento/normativa-municipal 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 

a) Fotocopia del DNI del sujeto pasivo. 

b) Certificado o fotocopia autorizada del carnet de familia numerosa en vigor, expedido por la 
Comunidad de Madrid. 

c) Referencia catastral del inmueble por el que se solicita la bonificación. 

d) Volante de empadronamiento de la unidad familiar, donde consten inscritos todos los 
miembros de la familia numerosa. 

e) Certificación catastral que acredite que los titulares de la familia numerosa no disponen de 
más viviendas en territorio español. (Se puede solicitar en el Punto de Información Catastral 
– PIC- . En Miraflores de la Sierra se encuentran: Uno en Registro y otro punto en 
Intervención.) 

 

TRAMITACIÓN: 

Según  la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo  Común de las 
Administraciones Públicas, se podrá tramitar según las siguientes formas: 

 Presencialmente: 
 

• Ventanilla Única  
• Oficina de Registro en el Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra. 

  Horario: 08.15-13.30 horas de Lunes a Viernes. 
 

 Telemáticamente: 
• https://mirafloresdelasierra.sedelectronica.es/info.1 (Sede Electrónica del Ayto. 

Miraflores de la Sierra) 
• https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm 
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